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RESOLUCIÓN Nº  MEP-0529-2020 

 

DESPACHO DE LA MINISTRA DE EDUCACIÓN PÚBLICA.  Al ser las dieciséis horas del día 

quince de marzo del dos mil veinte. 

 

Se conoce informe de la Dirección Regional de Educación de Puntarenas, acerca de la 

reubicación temporal, según lo establecido en el plan remedial para el Liceo académico  y 

CINDEA de Chacharita (Oficio N° DREP-DR-0055-2020).     

 

RESULTANDO 

  

I. En el plantel educativo del Liceo de Chacarita (Puntarenas) funcionan el Liceo de 

Chacarita, (oferta educativa diurna) y el Centro Integrado de Educación de Adultos 

(CINDEA) (oferta educativa nocturna). 

II. Debido a las deficiencias de la infraestructura educativa constatadas por la Dirección 

de Infraestructura y Equipamiento Educativo (DIEE) y por la Dirección Regional de 

Rectoría de Salud Pacífico Central, Dirección Área Rectora de Salud de Puntarenas-

Chacarita del Ministerio de Salud, se ordenó reubicar ambos servicios educativos en 

forma temporal, en salvaguarda de la seguridad e integridad de estudiantes, 

docentes y demás personas que conforman esa comunidad educativa. 

III. El CINDEA será reubicado en las siguientes instituciones: Escuela José Ricardo Orlich 

Zamora, Escuela Carrizal y Escuela Mora y Cañas. 
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IV. El Tercer Ciclo del Liceo Chacarita diurno se reubicará en la Escuela Mora y Cañas del 

Cocal de Puntarenas; el ciclo de la Educación Diversificada pasa al Liceo José Martí. 

V. Por la alta complejidad de este traslado, se estima que el mobiliario y equipo 

necesario, estará debidamente instalado en 8 días hábiles. 

VI. Lo anterior hace necesario suspender temporalmente ambos servicios educativos 

por un plazo de 8 días hábiles, del 16 al 25 de marzo del año en curso inclusive, 

debiendo reanudarse ambos servicios el próximo 26 de marzo del 2020. 

 

CONSIDERANDO ÚNICO 

 

El artículo 78 constitucional, establece que la educación preescolar, general básica y 

diversificada, son obligatorias, gratuitas y costeadas por el Estado; funciones cuya 

competencia ha sido delegada en el Ministerio de Educación Pública, a partir del contenido 

dispuesto en el artículo 2 de su Ley Orgánica N° 3481 del trece de enero de 1965. 

 

Como complemento a la disposición referida, el Código de la Niñez y a Adolescencia indica 

en cuanto al desarrollo de políticas públicas en materia de educación, lo siguiente: 

 

“Artículo 4.- Políticas estatales. 

Será obligación general del Estado adoptar las medidas 

administrativas, legislativas, presupuestarias y de cualquier índole, para 
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garantizar la plena efectividad de los derechos fundamentales de las 

personas menores de edad. 

 

En la formulación y ejecución de políticas, el acceso a los servicios 

públicos y su prestación se mantendrán siempre presente el interés 

superior de estas personas. Toda acción u omisión contraria a este 

principio constituye un acto discriminatorio que viola los derechos 

fundamentales de esta población. 

 

De conformidad con el régimen de protección especial que la 

Constitución Política, la Convención sobre los Derechos del Niño, este 

Código y leyes conexas garantizan a las personas menores de edad, el 

Estado no podrá alegar limitaciones presupuestarias para desatender 

las obligaciones aquí establecidas.” 

 

En los mismos términos, cita la norma en comentario respecto al fuero de protección 

especial a la población menor de edad: 

 

“Artículo 5°- Interés superior. 
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Toda acción pública o privada concerniente a una persona menor de dieciocho 

años, deberá considerar su interés superior, el cual le garantiza el respeto de sus 

derechos en un ambiente físico y mental sano, en procura del pleno desarrollo 

personal. 

La determinación del interés superior deberá considerar: 

a) Su condición de sujeto de derechos y responsabilidades. 

b) Su edad, grado de madurez, capacidad de discernimiento y demás 

condiciones personales. 

c) Las condiciones socioeconómicas en que se desenvuelve. 

d) La correspondencia entre el interés individual y el social.” 

 

Por su parte, la Convención sobre los Derechos del Niño, en cuanto al Derecho a la 

Educación, dispone: 

“Articulo 2.- 

1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño a la educación y, 

con objeto de conseguir progresivamente y en condiciones de 

igualdad de oportunidades ese derecho, deberán en particular: 

a) Implantar la enseñanza primaria obligatoria y gratuita para todos. 

b) Fomentar el desarrollo, en sus distintas formas, de la enseñanza 

secundaria, incluida la enseñanza general y profesional, hacer que 

dispongan de ella y tengan acceso a ella todos los niños y adoptar 
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medidas apropiadas tales como la implantación de la enseñanza 

gratuita y la concesión de asistencia financiera en caso de necesidad. 

c) Hacer la enseñanza superior accesible a todos, sobre la base de la 

capacidad, por cuantos medios sean apropiados. 

d) Hacer disponibles y accesibles a la información y orientación en 

cuestiones educacionales y profesionales. 

e) Adoptar medidas para fomentar la asistencia regular a las escuelas y 

reducir las tasas de deserción escolar. 

 

2. Los Estados Partes adoptarán cuantas medidas sean adecuadas para 

velar porque la disciplina escolar se administre de modo compatible 

con la dignidad humana del niño y de conformidad con la presente 

Convención. 

3. Los Estados Partes fomentarán y alentarán la cooperación 

internacional en cuestiones de educación, en particular a fin de 

contribuir a eliminar la ignorancia y el analfabetismo en todo el mundo 

y de facilitar el acceso a los conocimientos técnicos y a los métodos 

modernos de enseñanza. A este respecto, se tendrán especialmente en 

cuenta las necesidades de los países en desarrollo.” 

 

A partir del contenido dispuesto en el conjunto de normas transcrito, cabe destacar, como 

común denominador, la obligación que vincula al Estado a la adopción de las medidas 

necesarias para garantizar a la población estudiantil la seguridad requerida, elemento 

integral para la efectiva prestación del servicio educativo. 
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Con sustento en las disposiciones normativas anteriores y el informe de la Dirección 

Regional de Educación de Puntarenas (N° DREP-DR-0055-2020), se determina oportuno 

suspender los servicios educativos del Liceo y CINDEA de Chacarita Puntarenas, para que 

ambas instituciones puedan completar su reubicación temporal. 

 

POR TANTO: 

La Ministra de Educación Pública, con fundamento en las consideraciones y citas legales 

precedentes,  

RESUELVE: 

 

I. Suspender los servicios educativos en el Liceo de Chacarita (Puntarenas) 

funciona el Liceo de Chacarita, (oferta educativa diurna) y el Centro Integrado 

de Educación de Adultos (CINDEA) (oferta educativa nocturna que funciona 

en el mismo plantel) por un plazo comprendido por ocho días hábiles, plazo 

comprendido a partir del 16 hasta el 25 de marzo del 2020 inclusive, con el 

objeto de que se proceda a trasladar el mobiliario y equipo a las instalaciones 

donde serán reubicados. 

II. Las dos ofertas educativas (Liceo de Chacarita, y el Centro Integrado de 

Educación de Adultos) deben reestablecerse el próximo 26 de marzo del 

2020. 

III. Se instruye a la Dirección Regional de Educación de Puntarenas para que, 

conjuntamente con las direcciones institucionales Liceo de Chacarita, y el 

Centro Integrado de Educación de Adultos, elabore una guía de articulación 
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para la recuperación de los aprendizajes esperados de los y las discentes, el 

que deberá implementarse una vez se restablezcan los servicios educativos.  

IV. Comuníquese a la Dirección Regional de Educación de Puntarenas en forma 

inmediata. 

 

 

 

 

 

GUISELLE CRUZ MADURO 

MINISTRA DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

 

 

 

Vb°/ Pablo Zúñiga Morales. Asesor, Despacho de la Ministra.  

C.C. Archivo 
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